
CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE VILLA VALLECAS 

 
 

FECHA: martes 22 junio 2010, a las 19:00 
LUGAR: SALÓN DE PLENOS DISTRITO VILLA DE VALLECAS                                                                                                            
MEDIOS EMPLEADOS 

PARA LA 

CONVOCATORIA: 

Tablón de Anuncios, Página Web ‘Madrid Participa’, E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinario 
PRESIDENTE: Mar Angulo Pérez Presidente por delegación (Gerente) 
SECRETARIO: Fernando Rodríguez Duque 

 

ASISTENTES: 

 

VOCALES VECINOS: 

Grupo político PP María Jesús Aragonés Martínez 
Jesús A. Candela Hernando 
Marcos Crespo Hualda 
Cristina Montejo García 
Alfredo Tapia Grande 

Grupo político PSOE César Manuel Gago Santa Cruz 
María Remedios García Rozas 

 

 

ASOCIACIONES VECINALES: 

  

 

 

ENTIDADES: 

Juveniles Miriam González López Asociación Juvenil San 
Eulogio representado/a por Jorge Hermida Fuertes                                                                               

Deportivas Pedro J. Navarro González Nueva Castilla 
Culturales Juan Tarjuelo Garcia Asociación Nuestra Señora de la 

Torre 
 

 

VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 

  

 

 

REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 

Mesa del Diálogo y 
Convivencia 

Nelly Hilares Cruz  

Junta Local de Seguridad Ana María Álvarez Álvarez  
Centros Municipales de 
Mayores 

Antonio Cebolla Huerta  

 

 



INVITADOS: 

  

 

NO ASISTEN: 

VICEPRESIDENTE: Mª Luisa Garcia De la Torre Gómez La Colmena de 
Santa Eugenia 

Grupo político IU Carmen Cortés González 
Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnos 

Miguel Angel Álvarez Tornero AMPA CEIP El Quijote 

Culturales Mª Angeles Delgado Delgado Asociación Cultural 
Zazuar 

Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Pedro De la Antonia Luengo 
Carlos Infantes Sacristán 
Francisca Marchena Serrano 

Consejo de la Infancia y 
Adolescencia 

Mª Carmen Fernández-Villamil Jiménez 

 

RESUMEN DE TEMAS: 

Punto: 1.- Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Propuesta:  

Acuerdo: Se acuerda por unanimidad aprobar el borrador del acta de la sesión 
anterior. 
Votación: Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 2.- Propuesta del grupo de trabajo para la elaboración del presupuesto para 
el ejercicio 2011 del Distrito de Villa de Vallecas. 
Propuesta: Tras un intenso debate por los miembros del Consejo Territorial sobre 
los trabajos realizados por el grupo de presupuestos se adoptaron los acuerdos 
que se describen en el apartado siguiente. 
Acuerdo: Se acuerda por unanimidad:  
1º Realizar un estudio de viabilidad para la construcción de un PAR en el casco 
histórico de Villa de Vallecas. 
2ª La celebración de una jornada de fomento del deporte. 
3ª Divulgación de talleres de dibujo para los más pequeños. 
4ª Talleres de formación de empleo. 
5º Potenciación de los programas de prevención y promoción de la salud. 
Votación: Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 3.- Información sobre las Comisiones Permanentes del Consejo Territorial. 
Tema tratado: Por la presidencia del Consejo se informa que las reuniones de las 
Comisiones permanentes se han centrado en la elaboración de las propuestas del 
grupo de presupuestos expuestas en el punto anterior. 
Acuerdo:  

 
 
Punto: 4.- Estado del Distrito. 
Tema tratado: Por la presidencia del Consejo se pone de manifiesto que el debate 
político de este punto se realizará el próximo día 24 y que ahora lo que interesa es 
conocer la opinión de los vecinos. 
Por D. César Gago Santacruz en representación del grupo municipal socialista se 
indica que el debate político se hará el próximo jueves. 
Por la representación de la Asociación de Vecinos San Eulogio D. Jorge Hermida 



RESUMEN DE TEMAS: 

Fuertes se indica que al colegio público Agustín Rodríguez Sahagún le faltan 
dotaciones pero que ahora se están arreglando. Indica también que el PAU se 
encuentra desangelado y paralizado por la crisis y que en cuanto al transporte en 
el PAU hay que coger el coche para cualquier gestión. 
La Presidencia del Consejo pide a los miembros que cuando vean en general algo 
que mejorar o algún fallo, etc. no es necesario esperar la celebración del Consejo 
Territorial o del Pleno, ya que las oficinas del Distrito están abiertas todos los días 
y sin embargo sí que a veces carecemos de una percepción detallada de los fallos 
o de lo que falta en el Distrito y eso sí que lo pueden comunicar. 
Acuerdo:  

 
 
Punto: 5.- Ruegos y preguntas. 
Tema tratado: No hubo ruegos y preguntas. 
Acuerdo:  

 

 

 

 
 


